
 

 

San José, 15 de mayo de 2018 
            DM-020-18 
 

 
 
Señor 
Eduardo Barquero  
Coordinador Nacional 
Consultoría GIZ 
Programa Red Vial Cantonal BID-MOPT 
 
Estimado señor: 
 
En el marco de proceso de  descentralización establecido por la Ley 8801, el MIDEPLAN como 
instancia responsable del proceso; así como los entes y ministerios que transfieren la competencia, 
poseen la  facultad de proponer planes, programas o proyectos que permitan verificar la idoneidad 
de los gobiernos locales para asumir nuevas competencias y recursos, como mecanismos de apoyo 
permanente al mejoramiento de la gestión municipal. 
 
En este sentido y de conformidad con el artículo 12 del reglamento de la citada ley, el MIDEPLAN 
debe coordinar con las instancias que correspondan, el desarrollo de un programa para el 
mejoramiento de la capacidad de gestión respecto de los entes locales que denoten deficiencias que 
puedan dificultar una administración satisfactoria de las competencias transferidas, mismo que 
debe contemplar los tipos de apoyos útiles del Poder Ejecutivo y de otras organizaciones nacionales 
e internacionales.  
 
Para la elaboración de este programa es de interés de esta cartera conocer la oferta institucional de 
capacitación y/o formación dirigida al sector municipal para el año 2018 por parte de las diferentes 
organizaciones relaciones con la temática, como un insumo inicial para concertar el proceso de 
coordinación interinstitucional requerido. 
 
En virtud de lo anterior, me permito solicitarle de la manera más atenta, su colaboración para que a  
más tardar el día 25 de mayo del presente remita al correo electrónico stept@mideplan.go.cr la 
siguiente información: 
 
 

a. La oferta de capacitación en general que su representada brinda(rá) a las municipalidades 
en el año en curso, así como los principales temas demandados por éstas para el año en 
mención. 
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b. La oferta de capacitación dirigida actualmente a las municipalidades, relacionadas con 
temas en la administración de la red vial cantonal. 

 
Cualquier consulta sobre la información solicitada, favor comunicarse con la Srta. Elenny 
Hernández, al teléfono 2202-8462. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C: Bilvia Araya Porras, Jefe a.i., STEPT-MIDEPLAN 
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